
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Trece (13) de junio de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO:    VERBAL DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD MEDICA 

RADICADO No.      056154003003-2024-00288-00 

DEMANDANTE:  TOM MOLLOY PEDOSSAUT Y OTROS 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ Y OTROS 

 

ASUNTO: (I) No. 785 tiene por notificado demandados 

 

Mediante memorial obrante en adjunto 006 la parte demandante aporta la constancia 

de entrega de la notificación realizada a la SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A.  Y 

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ, la cual fue remitida a los correos electrónicos 

que fueron informados en el escrito de demanda, desde el 12 de abril de 2024, con 

acuse de recibido de la misma fecha, razón por la cual, de conformidad con el art. 8 

de la ley 2213 de 2022, se entiende notificado desde el 15 de abril de 2024, fecha 

desde la cual le empezó a correr el termino de traslado. 

 

Así, mismo se observa que mediante memorial allegado del 3 de mayo del año que 

discurre, el doctor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ, confirió poder para actuar al 

doctor ALFREDO AZUERO HOLGUÍN, identificado con T.P. 73.328 a quien se le 

reconoce personería para actuar en los términos del poder conferido de conformidad 

con loe establecido en el art. 75 del C.G.P.  

 

Igualmente, en dato adjunto 009 reposa contestación a la demanda realizada por la 

SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A.  – CLÍNICA SOMER, a través de apoderado 

judicial, razón por la cual se reconoce personería al doctor JUAN RICARDO PRIETO 

PELÁEZ, identificado con T.P. 102.021, en los términos del poder conferido para que 

represente a la entidad demandada de conformidad con lo establecido en el art. 75 

del C.G.P. 

 

Así las cosas, se anexan las contestaciones a las demandas y toda vez que se 

encuentra integrado debidamente el contradictorio, se procederá con la decisión 

correspondiente al análisis de admisibilidad del llamamiento en garantía presentado 



por la codemandada SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO S.A., para posteriormente 

dar trámite a las excepciones presentadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA MARCELA SILVA PORRAS 

JUEZ 
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